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Guayaquil, 17 de Julio del 2.006 

Señorita 

JACQUELINE ROSA FANTONI RICAURTE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía DISTRIBUIDORA COMPUSHOP $. A., en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
periodo de cinco años, con los deberes y atribuciones determinados en los estatutos 
sociales de la misma, entre las que figura ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Los estatutos sociales de la compañía DISTRIBUIDORA COMPUSHOP S. A., constan 
de la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 20 de Abril del 2.006 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el 13 de Julio del 2.006. 

Felicitándola por tan merecida elección me suscribo. 

Atentamente, 

€ 

Ab. Víctor Ismael Alvarado Vargas 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA COMPUSHOP S. A., SEGUN CONSTA DEL 
NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

GUAYAQUIL, 17 DE JULIO DEL 2.006 

  

sacd GENERAL 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 35.477 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintisiete de Julio del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañia 
DISTRIBUIDORA COMPUSHOP S.A., a favor de JACQUELINE 
ROSA FANTONI RICAURTE, a foja 77.231, Registro Mercantil 
número 14.331. q A    
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